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Auto # 782 
 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
REQUERIR a demandante, y a la Defensoría del Pueblo, para que se sirvan 

informar si se realizó o no a través de dicha entidad el informe de valoración 
de apoyos a la señora MAGOLA CASTRO DE DUQUE, ordenado a través de 
auto No.2271 de fecha 10 de octubre de 2022 (fl. 216), en caso de ser 

afirmativo se allegue al expediente, con el fin de dar continuidad al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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